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#. ~' t INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES I008C/li INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7160 

NO. DE SOLICITUD: 
10001879 

- PEDIDO . 
FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N: ADJUDICACI N DIRECTA NO. DE PEDIDO: 
AÑO: MES: DIA: DEL: 02.09.2019 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 4500001445 
2019 09 02 AL: 06.09.2019 

PRESTADOR: 100001670 GRUPO CYNTHUS, S.A. DE C.V LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: 
DOMICILIO: MONTECITO 38 PISO 29, OFICINA 26, COL. NÁPOLES, DEMARCACIÓN TERRITORIAL BENITO JUÁREZ, C.P. 03810, CIUDAD DE MÉXICO. 
R.F.C.: GCY970820QY6 

De acuerdo al anexo técnico en la sede del prestador 
del servicio. 

RESPONSABILIDAD CIVIL- N/A GARANTA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 4,960.00 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
02.09.2019 AL 06.09.2019 

No. 

01 

PARTIDA 

33401 "Servicios para Capacitación a 
Servidores Públicos" 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

"CURSO PARA CERTIFICAC/ON DE LA NORMA ISO 31000:2018 GEST/ON DE RIESGOS PARA EL 
PERSONAL DEL INSTITUTO FONACOT" 

CANTIDAD UNIDAD 

SER 

MONTO 
UNITARIO 
49,600.00 

QUE COMPRENDE: Curso de capacitación para obtener una certificación de la norma ISO 31000:2018 Gestión de Riesgos para dos personas del área de Riesgos No Discrecionales del Instituto FONACOT, se deberá entregar 
constancia de participación y en su caso, documento que avale la certificación de la norma. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio deberá cumplir con las especificaciones y características establecidas en el anexo técnico. 

a) Los elementos que se requiere cubrir son los siguientes: 

1. Para el curso de certificación la norma ISO 31000:2018 Gestión de Riesgos se requiere que la explicación de la norma sea clara, objetiva , precisa y actualizada, además permita un aprendizaje eficaz y óptimo de los 
conceptos, para que el personal de Riesgos No Discrecionales del Instituto FONACOT obtenga al finalizar un documento que acredite la certificación de la norma. 

2. El curso deberá preferentemente brindar material didáctico y recursos de referencia para profundizar en el manejo y administración del conocimiento necesario para la implementación de la norma ISO 31000:2018 
Gestión de Riesgos. 

3. Debe incluir actividades de aprendizaje que tenga como objetivo la comprensión de los temas y aprendizaje de los contenidos relativos a de la norma ISO 31000:2018 Gestión de Riesgos. 
4. El curso deberá dar acceso a presentar al menos dos intentos en el examen de certificación. 
5. En caso de aprobación del examen por parte de los participantes, debe incluir un documento que acredite la certificación de la norma ISO 31000:2018 Gestión de Riesgos. 
6. El curso para la certificación será de 24 horas dividido en 3 sesiones de 8 horas. Los perfiles de las personas a capacitar son del área de riesgos no discrecionales. 
7. Los temas a abordar son los siguientes: 

Introducción, programa de gestión de riesgos, identificación y estimación de riesgos según ISO 31000. 
Evaluación de riesgos, tratamiento, aceptación, comunicación y vigilancia de acuerdo con ISO 31000. 

8. El servicio deberá llevarse a cabo durante el mes de septiembre de 2019 en la sede del prestador de servicio. 

ENTREGABLES. 
Los productos a entregar por parte del prestador conforme a las características del servicio son los siguientes: 

Material Fecha de entre a 
Constancias de artici ación Al término de curso 
Lista de asistencia Al término de curso 

MONTO 
TOTAL 

49,600.00 

IMPORTE CON LETRA: CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N. MAS LV.A. SUBTOTAL 49,600.00 
ANTICIPO: N/A 

C. Orlando César Rivera Segura 
Representante Legal 

Revisó. - Carlos de Alba Alcántara: 

I.V.A. 7,936.00 
TOTAL 57,536.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Cli. 
Subdire~'tc~ i~ 



PEDIDO que celebran por una parto EL INSTITUTO FONACOT, en lo sucesivo "El Instituto" y por la otra 
"El Prestador del Servi~io", sei"lalado en el anverso dal presente instrumento. al tenor de las 
Declaraciones y Cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITI/TO FONACOT: 
l. Que el INSTITUTO FONACOT es un organfSmo púbJico descentralizado de interés social, con 

personalidad juridica y pa!Omonio propio , asi como con autosuficiencia presupuesta! y sectori.z.ado 
en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establec;do en la Ley del 
lnstiluto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, publicada en el Diario Oficial da 
la Federación. el 24 de abril del 2006. 

11. Que su represenlado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretarla 
de Hacienda y Crédito Público. con la clave IFN060425C53 

m. Que cuenta con facultades legales suficientes para oblígar a su representado en los términos y 
condick>nes de este "ped.ido" como se desprende de la Escrttura Pública número 220,592, del 09 de 
agosto de 2019 otorgada ante la fe del Lic. Eutiqulo López Hemánde z. notario público número 35 
de la Ciudad de México. 

IV. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente pedido, C\Jenta con recursos 
disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! número 33401 denominada 
"Servicios para Capacitación a Servidores Púb5cos· y cuenta con suficiencia presupuestal para 
celebrar el presente pedido, según oficio número OICP-SP-2019-174. de fecha 30 de agosto de 
2019, emitido por el Director de lritegración y Control Presupuc.s1al del INSTITUTO FONACOT. 

V. No llene ningún confficto de interés COfl el PRESTADOR en términos de la fracción fX del artlculo 
49 de la Ley General de Responsabllktades Administrativas. 

VI. Que su represe11tado tiene su domicilio e11 Avenida Insurgentes Sur No. 452, quinto piso, Co!Onia 
Roma Sur, C.P. 06760, Demarcación territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de Méxíeo, mismo que 
seftala para los fines y erectos legales del presente "Pedido~. 

D.-DECLARA EL REPRESENTATE DEL PRESTADOR BAJO PROTESTA DE DECIR VEl<ADAD: 
Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable debidamente oonsüluida conforme a las 
leyes mexica11as \/Qentes, según consta en la pólfZ.'.1 número 2,227 de fecha 20 de agosto de 1997, otorgada 
ante la re del Lic. Federico Gabriel Lucio Oecanini Corredor Pubr.co no. 31 del entonces Distrito Federal hoy 
Ciudad de México, cuyo pmler testfflOnlo quedo inscrn.o en el Registro Público de la Propiedad y Comercio 
del Distrito Federal. b.ljo el folio mercantJ número 224703. 

11. Que rucnta <Xln facultades legales suftcientes para ob~ar a su representada eo los téílllinos y condiciooes 
de ia. escritura número 53,401 de fecha 16 de julio de 2015, otorgada ante la fe del Uc. Rogel!O Magar'la 
Luna, T,Marde la Notaria no. 156 del entonces Distrito Federal hoy CiOOsd de Méxíco. facultades que bajo 
protesta de decir verdad. no le han sido rewcadas ni mOdil'icadas a la presente fecha y se identifica con su 
credencial para votar con l'otograría y clave de elector llllllíiÍIIIIIIIIIIIIIIIIIIÍÓxpedi:!a por el /nstXuto 
Nacional Elcctor.ll. 

111. Que no 1tene lmpedimento legal alí)uno para contratar oon la Admintstraci611 Pubrtca Federat, por lo que 
manifiesta bajo protesta de decirwrdad que no se encuentra eri ninguno de los supuestos estableOOos por 
el artículo 50 de la ley de Adquisiciones, Arrendarfientos y Servicios del Sed.oc PúbHco, ni participan oon 
ella personas físicas o mora~ que se eocuentre.n inhabitadas por la Secretaría de la Función Púbica, en 
términos delartJOJlo 60 de la cifada Ley. 

IV. Que su representada tiene la experiencia, capacijad téa,ica, financiera y legal, así oorro los e~entos 
técnlcos, humanos y materiales p.ara obll)arse alobjelo del "Pedido", 

V. Que para k>s fnes y efectos legales del presente "'Pedido~ ser.ala como domicilie de su ropresentada el 
ubicado Bíl MONTECrTO 38 PISO 29, OFICINA 26, COL. NÁPOLES, DEMARCACt0N TERRrTORIAL 
BENITO JUARE.z, C.P. 03610, CIUDAD DE MÉXICO. 

VL Que declara bajo protesta de deárwrdad que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal 
de Contribuyente-sdel SeNlcio de Administración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Cmdito Pubico 
ba.P el número. - GCY970820QY6 

VII Que, bajo protesta de dccirwrdad, manifiesta que su represenlada se enc.uentra dasíficada como efllJresa 
PEQ~ÑA. 

vm. Que declara bajo protesta de decir verdad que su representada no se eno.ientra dentro del supuesto del 
artlculo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

E.,q)uestas las cteciaraciones antertores, las partes se sujetan a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL PEDIDO. • •El Prestador del Servicioª se obliga ante CI ln S1lluto• a realizar la 
prestación do los servicios que se describen en el anverso del presente •Pedido". 

SEGUNDA. - MONTO. - Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este ·Pedido" es el 
estipulado en el anwl"So del mismo, por lo que ªEl Prestador del Servicio" no podrá exigir por ningUn otro 
concepto una cantidad mayor. 

TERCERA. - PAGO DE LOS SERVICIOS. - El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR DEL 
SERVICIO a tra~s del programa de cadenas produdivas o deposito intert>ancario a la cuenta número 

el pago se realtzaJ en una so& eJlb,aon, d~~~~• =~~~~~~~ ~:~~r:1:~ ~'::~~~!s
6
~~a ~¿:~~~~:~ 

del Comprobante Fiscal por Internet CFDI (fadura electrónica) y previa validación de ta Dirección de 
Recursos Humanos y la tepresentaci6n de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que 
reúnan los requisitos fiscales respectivos, en la que lndk:¡ue el sctviCiO prestado y el número de coritrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en ras oficinas centrales del lnslilulo 
FONACOT, ubicadas en Av. Insurgentes Sur # 452 Ten;er Piso. Col. Roma Sur. DemarcaclOn Tenitofial 
Cuauh1émoc, C.P. 06760, en &a Ciudad de México, en la Oficina de ra Dirección de Recu~os Humanos al 
siguiente correo electróflieo rosa.tejeda@fon.icot.gob.mx con copia a maria.alonso@fonacot.gob.mx en un 
horario de labores de la 09:00 a 18:00 Moras de lunes a viernes en días hébiles. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS. Los servicios contraledos, 
serán prestados dentro de la fecha o plazo corwenidos y en los domemos serlalados al anverso. La 
prestaciOn se considerara concluida hasta la recepción de los servicios por par1e del INSTITUTO 
FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este Instrumento y en él o en los lugares 
convenklos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
responderá por los defectos en sus materiales, mano de obra o vicios ocullos, Obligándose a sustituir 
los servicios por otros nuevos y en las mismas condiciones convenidas en el presente instrumento 
juridlco. SI el PRESTADOR. no sustituye los servicios , se obliga a devolver a l INSTt"TUTO FONACOT 
el impar1e de los servicios pagados y no prestados. mas los intereses generados a la tasa que 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación del Ejercicio FtScal ~ente con pena convencional. 
haciendo efedCYa la fianza de cumplimtento de pedido. Se procederá de igual manera tratándose de 
saneamiento por evicción. 

SEXTA.-GARANTIA DE CUMPLIMIENTO,• Para garantizar las obligaciones de este "Pedido" "El 
Prestador del Servicio" so obliga a entregar a "El Instituto• dentro de los 10 {diez) días naturales 
posteriores a fa firma del presente instrumento legal. una Fianza de cumplimiento, expedida por una 
Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a fawr del lnstiCuto, por &a c.antidad 
equivalente al 10% del monto to1al del presente "Pedido", sfn incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
salvo que ta prestectón de los servicios se realicen dentro del citado plazo atento a los dispuesto en 
el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Anendamie11tos y Servicios del Sector Público. 

Si=PTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANT(A. La fianza a que se refiere la cláusula que antecede 
será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de Recursos Maleriales y 
Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con l a 
totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente pedido; para liberar la fianza será 
indispensable la manifestación expresa y por escrito de1 INSTITUTO FONACOT, con fundamento en 
el arllculo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienlos y Servicios del Sector 
P~bllco. 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL PEDIDO. Convienen las partes en que el INSTm.JTO FONACOT 
queda facuttado para hacer las observaciones que estime pertinentes pera el mejor cumplimienlo del 
objeto de este Pedido. las cusles serán atendidas ~e fnmed~to por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. - Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en ta 
preS1ación del objeto de contratación serán las siguientes: Por la cantidad del 1% por cada día Mtural 
de atraso par los servicios ~ entregables no presentados oportunamente. Se aplica~ una pena 
convencional de 1% del m0f1to total del contralo antes del impuesto al valor agrogado por cada día 
natural de atraso en el inicio del servicio. Se aplicará una pena convencional de 1 % del monto total 
del contrato antes del impuesto al valor agregado por cada día natural de atraso en la entrega de las 
constancias y listas de asistencia. 
DEDUCTIVAS. - Con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que incurra sobre tos servicios 
que integran el presente prnccdlmtento de co11formidad con lo s iguiente: Se aplicará una deductiva 
del 1% del monto total del contrato antes del ímpuesto al valor agregado sl las constancias y listas de 
asistencia se entregan de manera deficiente o parcial con todos los elementos descritos en el numeral 
de entregables. Dichas panas y dedudivas no excederán el monto de la garantla de cumplimiento de 
contrato. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsab~ exclusivo de 
cualquier reclamación derivada de1 uso o explolaciÓn de patentes o martas de IOs servicios verdidos 
al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MODIACACIONES AL "PEDIDO".. Solamente en casos justificados, se 
pooran pactar incrementos de acuerdo al arlfculo S2 de la Ley de Adquisiciones, Arreridamientos y 
Sel"\llCios del Sector Público. podrá incrementar la vigencia o et monto del pedido o la cantidad de 
los bienes o seMcios, siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el veinte por ciento 
del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos oñginatmente en los mismos y que 
el precio sea Igual al padado originalmente en el pedido que se modifique. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS • • " El Prestador del 
Servicio" será responsable de los servicios prestados a satisfacción de "El Instituto" . Asirrismo. 
"El Prestador del Servicio" será responsable solidario por la negligencia, impericia o dolo en que 
incurran sus trabajadores en la prestación de los servicios. 

Dé.CIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN DEL PEDIDO. • El área requirente de "El Instituto" será 
la responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las obllgaciOnes del presente "Pedido", a 
través dc1 servidor püblico que tenga a bien. designar como Administrador del "Pedido", de 
conformidad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamen10 de la Le~ de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA. • "El lnS1ituto". 
estará Ubre de toda responsabilidad de naturaleza penal, civil o administrativa, ya sea de carácter 
federar o estatal que se genere en relación al servicio objeto del presente ''Ped ido". En caso de 
presentarse cualquier demanda en contra de "El Instituto"', "El Prestador del Servicio" so oblíga 
a responder por ello. así como rembolsar a "El lnstttuto", cualquier cantidad que por a5e motivo 
hubiere terlido que erogar. 

DtCIMA QUINTA. CASO t::ORTUrlO O FUERZA MAYOR. • Ni nguna de las partes será 
responsable de cualquler retraso o incumplimiento del presente "Pedido", que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, c.uando éstos sean debidamente justif,cados y 
demostrados por la pane correspondtente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISI N. Serán causas de resc~ión del presente 
Peddo, sirt responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR DEL 
SERVICIO: a) No proporcionar ros servicios objeto de este Pedido en la fecha pactada. b) 
No prestar los servicios de conformidad a lo eslablecido en el piesente Pedido, o sin motivo 
justificado rio acal3 las indicaciones del INSTJTUTO FONACOT. c) Por cualquier causa 
deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para proporcionar los servicios 
adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL SERV1CIO cede en fonna parcial o total a terceras 
p ersonas los derechos u obligaciones derivados del presente Pedido. e} No da ar 
INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación 
de los servicios contratados. f) Se dedara en quiebra o suspensC6n de pagos o le 
sobreviene una huelga o por cualquter causa análoga. g ) En general, por cualquier 
lncumplimtento a las obf,gaciones pactadas en el presente Pedido. 

DECIMA Sé.PTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualqutera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Pedido, 10 hará rescindible sin necesidad de j.licio o declaración j udteial previos, bastando 
para ello una notificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, contando el 
PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hébiles para alegar lo que a su derecho 
convenga ame el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de cuyo 
anarísis conjuntamente con las causas que motivaron la notifteaciÓn se d ictara la resoluclóri 
fr1al. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. Con fundamento en el articulo 46 úttlmo 
p:trrafo de la Ley de Adquisiciones, Arreridamientos y Servicios del Sector Publico, El 
PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá en forma algu11a ceder ni transferir en forma lotal o 
parcial los derechos y obligaciones derivados de este Pedido, salvo los derechos de cobro, 
los que solo podrán ser cedidos con la aceptactón expresa que por escrito otorgue el 
INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR DEL SERVICIO. 

Di::CIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-... El Prestador del SeNicio" se obliga a no 
divuSgar la información que le sea proporcionada para cumplir con el objeto de este 
" Pedido", asi como los datos y resultados obtenidos con motivo del mismo. ya sea a trav(is 
de publlcaciones, cor,ferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin Is 
11ulorización expresa y por escrito del " Instituto". pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta úrtima. ''El Instituto podrá ejercer en cuaiquier tiempo, las acciones 
legales que se deriven de la v)Olaci611 a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCDNTl<ATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS. - " El 
Prestador del SeNicio" se obliga a no subcontratar nía ceder en forma parcial, nl total a 
terceras personas fisicas o morales, Pos derechos y obligaciones den·vadas de este 
"Pedido". con excepción de los derechos de cobro; en cuyo caso, "El P,estador del 
Servicio" deber.! solicitar previamente la conformidad a "El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el Pedido medianle comunicación por escrito oon 10 (diez) 
dias hábiles de antelación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran razones de 
interés general, o bien. cuando por causas Justificadas se extinga la necesidad de requerir 
los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de oontinuar oori el 
cump~mie11I0 de las ob6gaciones padadas se ocasionaría algún dar'lo o pe~uiclo al 
INST ITUTO FONACOT quedando únícamenle obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
incurrido. siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el Pedido correspondiente, lo entefiorde conformidad con lo previsto en el 
artículo 54 BIS de la ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
102 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. - "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar, en cualquier momento. la acción legal correspondiente oontfa "El 
Prestador del Servicio" por calidad, derectos y vicios ocuttos de los servicios objeto de este 
"Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cuarquier 
controve~ia que se suscite en la interpretación, cumplimiento y ej ecución del presente 
Pedido, así como para todo aquelro que no esté expresamente estipulado en e l mismo, las 
partes se someten, entre otras, a la Ley de Adqur5iciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Pllblkx> y a ta nonnatlvidad que por el caráder de entídad paraestata l de la 
Admin istración Pública Federal del INSTtTUTO FONACOT sea aplicable y a la jurisdicción 
de los Tribunales oompctentes en la Ciudad de México; por lo tanto, renuncian expresamente 
al fuero que pudíe,a corresponderles, por razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se finna el presenle 
"Pedido", por 3 tantos por las que en él inlervinierori, como constancla de su aceptación. 
en la Ciudad de MéJtdco. 

Q, 
Nombre Firma 

Victor
Cuadro de texto
Eliminado CLAVE DE ELECTOR. Ubicada en el quinto renglón del décimo primer párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: es una clave única e irrepetible, que por su estructura permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Cuadro de texto
Eliminado DATOS BANCARIOS (No. de Cuenta y CLABE). Ubicados en: tercer renglón del último párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Motivación: A través de ellos se puede acceder a información relacionada con el patrimonio de una persona física o moral y/o realizar diversas transacciones, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Victor
Línea

Victor
Línea

Victor
Línea




